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A  tous les cceurs liten nés que la Patrie est chere t

r

Este Periódico se publica en la I m p r e n t a  del U n iv e r sa l , y por ahora s.ildrí A luz ios .Martes y los Viernes de cad.i semana. Se reciben 
suscripciones en la oficina de dicho establecimiento, y en la tienda de D. Juan GarJ á real cada ejemplar, llevándolo á las casas de los SS. 
subscritos.

MONTÜVlttEO, MVUTKS » UH VailiL i m . N O .  ‘A H

I N T E l U O l l Exm o. Sr. Ministro Secretario de Estado en| U na compañía suelta de caballería con 50

DOCUMENTOS OFICIALES. 

DECRETO.
M in ist e r io  d e  G o b ie r n o . 

Montevideo, Abril 2 de 1832.

el departamento de Gobierno

Montevideo, Abril 2 de 1832.

plazas.
2. La compañía de artillería tendrá un  

espitan, un teniente, un subteniente, un cor- 
E1 Contador general se dirije al Sr. M inistro neta. un sárjenlo l . 0  , dos segundos, cuatro 

encargado del despacho de Hacienda, á efecto i cabos pri me ros, cuatro segundos y 38 soldados, 
de que ponga en conocimiento de S. E .. que e l ' 3. E l tercio de infantería se compondrá de

Conociendo el gobierno los inconvenientes dia 31 de M arzo han quedado listos los libros y *res compañías, y cada compañía de un capí
A /In ltA  n  «nrl lanía* n i é A . ..— 1_ A nA n  Ia « 1    . I I . f •) n  «Ifl t o n i n n t o  lil i  C I I it II ll> II t O II II U '.l r  IO n f íque debe producir el término prefijado por los documentos que comprueban las cuentas gene 

artículos 2. y 3. de los decretos de 23 de No- ralos, desde el año de 1829 hasta 1831 ; y el 
viembre del año próximo pasado y l . °  de fe* balance ó estado de las de la C lecturia gene- 
brero del corriente, para que todas las denun- ral, por los años de 1829 y 30, examinadas y 
cías de propiedades públicas, ó las que se hayan observadas: todo lo que se pondrá á disposición 
de promover á virtud de sentencias judiciales ¡de la persona ó personas que destine la A. G

tan, un teniente, un subteniente, un sarjento 
1.©  , dos segundos, dos cornetas, cuatro cabos 
primeras, cuatro segundas y 69  soldados.

4. Cada escuadrón de caballería constará 
de do9 compañías, y cada compañía de un ca­
pitán, un teniente, un alfqrqz, un sarjento l . °  ,

anteriores á su publicación, se adelanten por, bajo él correspondiente inventario, y con eÍ !lrc<* segundos, un clarín, seis cabos primeros,
los interesados hasta su fenecimiento, dentro 
de los cuatro primeros meses oontados desde 
la fecha del primero; y que los trámites ne 
cesarios en los espedientes «le denuncias pos­
teriores, d ban estar concluidos á los seis me-¡ 
ses de la fecha del segundo; há acordado y 
resuelve:—

A rt 1 °  Quedan prorrogados los plazos 
señalados en dichos decretos por cuatro meses 
mas, á contarse desde el cumplimiento del tér­
mino prefijado en cada uno de ellos.

2 . °  Fenecidas las prorrogas concedidas por 
el artículo anterior, los expedientes á quienes 
comprenda, y  que no hayan cumplido las con 
diem no  impuestas en los artículos 2. 3 y 3 . °  
de dichos decretos, qtied irán sugetos á lo que 
previene el artículo 4. 0 del de 1. °  de Fe  
brero.

3 . ©  La Comisión Topográfica pasará al 
Gobierno, ¡il tiempo del fenecimiento de los 
plazos acordados, uua relación de los expe­
dientes qu h ty ni llenado los requisitos preve­
nidos en los decretos reglamentarios.

4 ©  Comuniqúese á quienes corresponde, 
pubiíquese, y dése al Registro Nacional.

P E R E Z .
S an tiago  Vazquc

J unta  E conómico-  A d m in ist a tiv a .

Montevideo 30 de Marzo de 1832.

aviso que para el efecto se comunique. ¡jscis segundos y 60  soldados.
E l Contador general saluda atentamente al] La com puna sue!t:i de caballería, ten-

Sr. M inistro.
, F rancisco Ala z a r  i ños.

Sr. M inistro de Estado, encargado del des­
pacho de Hacienda, D . Santiago Vázquez.

d rá  un  c a p itá n , un te n ie n te , un s u b ten ien te , un  

c la r in , un sarjen to  L °  , dos segundos, c u a tro  

cabos p rim e ro s , c u a tro  segundos y  3 8  so ldad  os

6 . L a  P lan a  m a y o r d e  in fa n te r ía  te n d rá  un  

C o ro n e l ó T e n ie n te  C o ro n e l C o m a n d a n te , un  

S á r je n lo  m a y o r, un A y u d a n te , un A b a n d e r a ­

do , un C iru ja n o , un B rig a d a , un T a m b o r  m a ­

y o r . uu  m a es tro  de  c o rn e tas , y  un  ta m b o r  d e  

órd en es .

7 . L a  P la n a  m a y o r  de  lo9 escuadrones  d e  

c ab a lle r ía  c o n s ta rá  d e  un  S a r je n to  m a y o r  C o *  

m a n te , qn  A y u d a n te , un  P o rta , un  C iru ja n o ,  

un B rig a d a , un m a es tro  de c la rin es , y dos c la ­

rin es  de ó id e n e s .

8 .  L a  c o m a n d a n c ia  de a r t i l le r ía  será  d e ­

sem p eñad a  p o r un  S a r je n to  M a y o r  d e  estq  

a rm a .

9 . L o s  b rig a d as , ta m b o r  m a y o r , m a e s tra  

c la rin e s  y  d e  co rn e tas , te n d rá n  la  c lase  

sarjen tos  p r im e r o s : los c la rin e s , c o rn e ta s

y  tam b o re s  d e  ó rd en e s  la d e  cabos p r im e ro s ,  

y  los c la rin es  y  e o rn e tas  la d e  cabos segundos.

10 . L o s  sueldos de los jc f .  s, y  o fic ia les  y  

tro p as  d e l e jé rc ito  p e rm a n e n te , s e rá n —

El Brigadier jeneral al incs........... 250
D e  C o ro n e l M a y o r ................................  2 3 0

D e  C o r o n e l ................................................   2 2 0

D e  T e n ie n 'e  C o r o n e l ..........................  1 5 0

D e  S a r je n to  M a y o r .............................  1 0 8

I)e Capitán.......................................  80
D e  A y u d a n te ..............................................  5 7

D e  T e n ie n te ................................................. 4 5

De Subtenientes, Portas y Aban­
derados......................................   36

D e  S a rje n to s  p r im e r o s ...................   1 6

D e  s e g u n d o s ...... .....................   1 4

D e  cabos p r im e r o s ................................  1 2

D e  segu n d os .........................   11

D e  soldados................. .............................  1 0

___________________ 1 1 . L o s  C iru ja n o s  g o z a rá n  e l sue ldo  d e

causar e l descon-!!^e c a b a lle r ía  p ara  a te n d e r  á las fro n te ra s , y  j 1 0 0 0  pesos a l año  e s tan d o  e n  c a m p a ñ a , y  d e

C A M V R A  D E  D IP U T A D O S .

S eñores  R e p r e s e n t a n t e s :

La Comisión m ilitar há examinado detenida­
mente el proyecto de ley orgánica, para el 
ejercito permanente del Estado, presentado por 
el Gobierno á la adopción do los Sres. R epre­
sentantes ; y aunque efectivamente lo cncucn 
tra mas económico que la organización actual 
leí ejército, está todavía á juicio de la comi 

sion muy fuera de proporción con nuestras ren ­
tas, nuestra población, y nuestras necesidades. 
Arreglándose en lo posible á estas bases, la 
Comirion ha modificado el proyecto d i Gobier- de 
no, reduciendo la fuerza del ejército á dos ler-¡¡de 
«•ios de la que aquel propone, y dándole una or- 
ganizaoion mas análoga a esta nueva composi­
ción, que llenando todas las necesidades del 
servicio público, producirá al Estado un ahorro 
considerable cu lo personal y material del ejér­
cito.

E l destino de la fuerza arma la de linea en 
tiempo de paz, y en un país Republicano, no

L a  Junta Económico Administrativa de este bue^e ser otro que la orgamz teion de las fron- 
departamento, juzga un deber imprescindible ,eras y algunos pueitos principales de la 
diriiirse tercera vc¿ á la I I .  A . Legislativa, por|¡<?8la; y Para esfe « " ' « o  no fr.l - bastan tre- 
conducto del Egecutivo Nacional, en solicitud ciento* setenta hombres de c ibu i lena, y  tre- 
de que se digne acordar, en cuanto lo permitan cientos tufantes y and eros, qu : el proyecto 
sus graves atenciones, las leyes reguladoras de¡jProP®ne> s'nc* T ,e p alian  auxdjar, como hoy 
las atribuciones y facultades municipales, y ¡sucede, la Policía de los Departamento», mien- 

rentas que deben aplicarss á los objetos de su tras í10 se ua a este t amo de la administración 
encargo indicadas en la Constitución. Sin ellas. Públlca una organización m is adecuada a mies 
h a b rá  de continuar la Junta sujeta ¿ la a lterna-,tr08 principios. Aun cuando para este ofc.rio 
t iv a  insoportable, ó de representar una gerar-j;s® distrajese uno de los escuadrones del <jer- 
quia puramente fantástica, ó, invadiendo acaso c^°* s'e,t1Pre quedarían mas de 200  hambres 
el dominio de alguna otra, causar el descon- caballería para atender á las fronteras, y 
cierto en vez de con"urrir al bien comunal. ;Puede asegurarse que en tiempo de paz jamas 500  en guarnición. 
H á  preferido desde luego el prim er estremo, se ba em pLado en aquel servicio m ¡s de 200  

por menos arriesgado que el segundo, aunque .hombres.

12. Se asignan de gratificación por año, 
para gastos de oficina, á cada sargento-mayor

con menoscabo de su créd ito ; p"ero la importa I . L a  Comisión, pues, aconseja á V .  I I .  se 60 pesos; á los capitanea 12 ; á los ayudantes 
hacer sentir ese sacrificio, y procurar de su s'rVd sancionar el proyecto que tiene el honor B 4 . á los sargentos primeros, y brigadas, 12.

13. Se asignan á cada plaza de tropa del 
ejército, 3 pesos al año de hospitalidad.

Para gratificación de m iLica, y compra

parte no se malogren las saludables miras de!;,,e Presentarle» reservándose los individuos que, 
nuestros Legisladores en su creación. A  e llo s !c o m p o n e n  am pliar de viva voz las esplica- 
incumbe trazar la línea que debe seguirse parn!cionc3 T ,e no pueden ofrecer en este inform e. 14. 
el fomento y mejora de los intereses locales, v i Montevideo, A bril 2  de 1832,— José Vicente ,de instrumentos, se asignan 2 0 0 0  pesos anuales, 
señalar también los arbitrios para efectuarlo (Galleaos.—José Ignacio Osario.—José Goma. 15. Para el reemplazo de caballos en los

lo demas pertenece al celo y patriotismo de lo s ll^ -— Si/tertre  B la n c o -r -C a r lo s  V idal.
que fueron honrados con tamaña confianza por ____ „
’  -  v  P R O Y E C T O  D E  L E Y ,

CAPÍTULO 1.
Alt. I o  E l ejército permanente del Esta 

do se com pendia de—

los votos del pueblo. La Junta debo esperar 
confiadamente 11 éxito oportuno de esta de­
m anda, que tampoco duda será asistida de la 
recomendación d i Superior Gobierno, á cuyo 
fin la pone en manos del Exm o. S r. M inistro.

Dios guarde á V . K. muchos años,
fra n c isc o  Ju an iró , presidente.

„ tr a n c h e o  Arúucho, secretario.

cuerpos de caballería, se asignan loÜO pesos 

ul año.

16. A  todas las plazas de tropa del ejérci­
to, se dará, en tiempo de paz uu vestuario com ­
pleto cada 30  meses, si fuese necesario ; y ca­
da 15 un medio vestuario: en tiem po de guerra,

unU na compañía de artillería con 50  plazas, mu vestuario completo cada 18 meses, y 
U n  tercio de infantería con 2 50 . Ilmcdio vestuario cada tí me?os.

Dos escuadrones 

cada uno.

de caballería con 158 17. A  toda plaza nuevu, se Ic dara ú su en­

cad a  ul servicio, medio vestuario.



ID. A l¡is baj is del ejército permanente, 
al órden Je los usensos, se proveerá por leyes 
especiales. * c

‘<í0. l,a táctica, econon\íij y organización 
de los cuerpos del ejército, en la forma que es 
presa esta ley, quedan ies< rvudas al Gobierno; f,|)C(.u0 i 
asi c»*nio gl nombramiento de los gefes que lia-11 
van de mandarlo, no siendo coroneles ; en 
cuyo caso se liará con arreglo al artículo 81 de 
la Constitución.

Capiti 2.=

18. d  armamento de Iqj cuepuof drd |9jér-l (■’or Jo que rCipecta á nosotros, ff®
ato. v las montura, de emballena r0oir,-ldiao ()M0 nn<ju |lcmo8 |lccho dUfQI»t«
plaiado en t do o en parle, cuando j>u estación „ r , ... ,
de deterioro lo re.jw W . ’  csa £"cr™ " ‘f 'l l ic  do libelos, sino "pro

* * "curar con arte y estudio conmover
"los ánimos, nllijirlos y asustarlos, pin I 
"tando con los colores mas vivos los 
"efectos de los abusos de la prensa;” 
y so añado que, "con finura, liemos

i podemos creer 
21. H abrá una inspección general, cuyo ‘rados se olviden

ellos aplicaciones á la Dia 
{"Liada, echando en olvido las im pure­

zas y notorias calumnias de la M uirá  
ca.“ Solo porque lo estamos viendo,!

Íue los señores mode 
e lo que acaba de pa­

sar, y no reflexionen que ej público 
no será tan olvidadizo como ellos. ;Con!
qué, en los varios arlíctdos que liemos} fa ’ en circunstancias com o las que
____L i :  _  _  J  _  ____  v  _ _ _____  _ _ J ___ i  .  . _ ___ I n o n  r i o  n o o n r >  v  m m  11 1 m  r v a  o  n i l P

gefe será un general.
22 . I.os brigadieres generales, y coronel- 

m ayor que hoy tiene la República, pertenecen 
al ejército permanente.

2 3 . Q u ed a n  afectos al servicio de inspec- p u b lic a d o  en n ú m e ro s  p re c e d e n te s  con  

cion general, un coronel gefe de la oficina, un t ía  el d e s e n fre n o  de la  p re n s a , n u es tra

reprobación solo ha recaído sobre la 
Diablada, olvidándonos de la Matraca? 
Igual cargo se nos hizo ahora dos se

pabilidad en el m inisterio, es en la ob­
servación de quo este no mandase acu­
sar ciertos artículos do u :o do eso» 
torpes papeluchos. N o  sabemos si á 
los quo repiten tanto  este cargo cua­
draría bien lo que ellos mismos han di­
cho alguna vez de nosotros, con la ma­
yor injusticia. ¡Quien sabe si teman 
interés en que fuesen condenados loa 
autores do cierto periódico, y no I03  do 
otro de igual carácter, aunque antago. 
rusta del primero! Pero sea do esto lo 
que fuere, ya en uno de nuestros pre­
cedentes números ( 1 )  liemos indicado  
las poderosas razones que se aponían  
á la provocación de juicios de im pren-

aca­
ban de pasar; y rem itim os á nuestros 
lectores im parciales al número citado, 
apelando ademas á sus propias obser­
vaciones y conciencia. Sin duda a l ­
guna aquellas razones no tendrán peso

capitán, y un teniente.
21. S? designan para gastos de oficina de 

la inspección, 150 pesos af año.

2>. Qm ilun en servicio activo, como ede- ~ en° el R e c o p ila d o r  Drecisamentelen concepto de los señores m oderados-,
canes del Gobierno, cuatro oficiales, de capitán " rtMdS U l  ,! ™ c u p u u u o r ,  p re c is a m e n te  ¿ ,  . . , ______ r . ’
é teniente-coronel. e l mismo día en q u e  ríos pronuncia nI,e ro  ¿que dirán si les hacemos notar

D isposiciones  G e n e r a l e s . mos del modo mas decidido y enérjico Que ellas, ó parecidas, han obrado efi-
26. T o d a s ’ás armas que se ¡nutilizen, aun contra el ú ltim o de aquellos inmundos cazm ente en el ánim o de nuestros S e ­

que no puedan recomponerse, se reunirán en pápele?. El público há leído el artícu lo nadores y Represenlantes? En efecLo, 
los almacenes principales del Estado ¿ q je  hacemos referencia, y las ideas estos, que son los principales custodios

2 7 .  L a s  arm as  que fu e re  necesario  re c o m - • c „ . i ¡d o  m i P t i r a j  o o n iin o la < ?  n o e__ . . 4 . . ¡¡están mui frescas todavía para que f,e nuestras teye», y ios centinelas que

* * £ ’ resulten , i„  h * I«  M i d o  olvidarlo . Siendo cato así. «■ « « •  h» ¡?'!cst"  P»™  V » *
colocación en el ejército peim anente, conti- nos adm ira que unos escritores, y escri 2 °h iern o  no falte á sus obligaciones,
filiaran por ahora con el medio sueldo en el E tores m o d e ra d o s , vuelvan á hacernos un ja *£ UQ m otivo poderoso tendrían para,

reproche á que nadie es menos a e ree -¡no ex 'J'rle> coipu pudieran y debieran
dor que nosotros; y perdonamos de la CI1 caso preciso, que llenare el deber
m ejor buena fé las sanas intenciones de |^e m ar,díU acusar este ú aquel impre*

de );1 giicrra> los señores que nos le han hecho. Ellos }8°  escandaloso: alguna razón mui gra-

Se prohíbe la agregación de gefes y j se engallan tam bién cuando piensan

M . pasivo.
2Ú. No pueden quedar colocados en el 

ejército permanente, los oficiales que de la 
clase de paisanos, han entrado á servir después

30.
|ve los ob ligaría  á 
sayar la

contentarse coa en­
suavísima medida (pie panno-oficiales á la  inspección genera1, y cuerpos del que, al p in tar nosotros con los colo  

Estado; é igu ilmenty que se aumente el nú- res mas vivos los funestos efectos de n a ro Ib para cortar los a b  leos  de la  

mero de los que hoy existen en la Plana M ayor |a licencia  en escribir, tuvinios el ob P eiioít, sin reconvenir ai g o b ic .n o  ñor

eran
que

mismos, y tal

M o n t k t i d e o  M a r t e s  3 d e  a b r i l  u e  1832

vez no tan fuer- deberes, las otras no le han exijido el

'¡ te?, con que lo pintaban todos los h o m  e s tr ic to  cum plim iento  de ejlos. Cr< 
bres sensatos, interesados en el cré-lito  in0-< fltlG esto solo bastaría á disipar las 

, del país, y en l a  buena reputación de ¡^udas que los senores del em itido di-

¡los mas distinguidos ciudadanos. Sin 
que nosotros nos propusiéramos asus
itar á nadie, 
en

Los moderadas, que suscriben un re 1 
m itido  inserto en el número -17 del R e­
copilad*, quieren que los órganos ó pe 
riódícos m inisteriales los ilustren y sa 
tisfagan acerca de una m ateria , sobre 
la que no ha quedado ya que de 
cir, y sobre unos hechoa que son de
m asiado notorios, para que necesiten ,,u<lua- J-'c icu» t*,J' 

i- a n -  i dorados de hacernos
explicaciones. Aquellos senores vuel­
ven á recordar la encarnizada  
de papeles, quo tanto  nos 
poco lia; y con tina especie de mode 
ración bien singular, pretenden todavía, 
aunque de un modo disfrazado y hábil, 
echar sobre el m inisterio la nota de ¡

no había un solo hombre

cen que, á pesar suyo, los asaltan to ­
davía; y pues añaden que las cámaras 
han dado al gobierno el ejemplo, se

M ontevideo , exeptuando tal vez á ílq ,l'e tarán  ciertam ente al observar, sia 
líos mismos autores de esos asquerosos Prcvc‘ueion y con calm a, cual ha sido la

B «A /-V n  '  i  I 1 n  ♦  r .  .  I  .  . I n  .  .  — .    . .  -   . .    _ _ .  . *  

escritos, que no tem iera los resultados ¡conducta del cuerpo representativo, 

nías tristes, si sem ejante lucha conti
nuaba. Dejen , pues, los señores mo

unos cargos tan sin

¿Pero de d nde habrán sacado los 
moderados la especie de que se pensaba 
¡en prom over la censura precia, cuando

fundamento; y ya que tanto  necesitan di? habían desencadenado las prensas?
*  .*  *  I ’V l /-A n  K  I A \  /A  n  r - i  . m  n ,  n n . n l A  i  . 1  n  n

d é las  explicaciones de los órganos m i i**10 sa/ J 11103 s* seme.):,n,e 
escandalizo . . .  • ,n n r * __ i„Q j - práj itn ¡a uno u o tro  de nuestrosnisteriales, ¿porqué no les dán crédito  

cuando ellos se explican? ¡F u erte  co 
sa, reclam ar com o necesarios los pro 
uunciamientos de esos órgano?, y des

haber consentido en aquellos escanda- Pues 110 ,laCGr caso de, eIlos: . fel 8e .c[ c 
los. Es una tác tica  nueva, pero mui j a  lo que los papeles m m .m stenales  

linda, la de estos a d e r a d o s  escritores: hat! .d,c ,0; no se tendría ya la inocente 
cuando les conviene, provocan las ex ^ ^ g n i d a d  d e in d ic a r al m inisterio co- 
plicaciones de los papeles que l la m a n 1110 consentidor de los pasados escan 
ministeriales; y cuando estos se pro .¡dalos de la prensa; pues aquellos peno- 

nunc.an de un modo im parcia l y franco,'¡dlco9 no 90,0 han declam ado con fuerza 
entonces dicen que esta franqueza é im !oontra intolerables abusos, sino que 
parc ia lidades un juego rid ículo y sos- lian m anifestado al publico los pasos 
pechóse, inventando para alucinar a i |quo dio el m inistro para im pedir la con­

pueblo. A l Universal se le ha hecho lJ,nuaclon oe esas Publicaciones, meen  
¿ste reproche en el rem itido c itado , poril” 131̂103’ aPenas saho a luz la priuñara

haber combatido sin m iram iento  algu- 
jias  reflexiones del Indicador.

Pero  en lo que so insiste con mayor 
¡tesón, y creyendo hallar una gran cul-

idea ocurrió  
representan­

tes; lo dudamos mucho, y por lo que 
hace al gobierno, podemos asegurar 
que, en aquellos dias, hemos oído ha­
blar muchas veces al ministro con ca ­
lor sobre lo relativo á la imprenta, y, 
desechar siem pre con indignación la. 
idea de censura prev ia , y todo cuanto, 
pueda coartar cu lo mas mínimo la ver­
dadera libertad de e sc rib ir. Algún asus­
tadizo, algún hombre dem asiado afec­
tado de los m alea que pudría acarrear, 
una licencia como la que he moa, Visto, 
pensaría tal vez en la pri vía conspra: 
¡pero el ministro! ¡Pero los escritores 
que apoyan su marcha! ¡Oh! E§ta es 
una suposición g ra tu ita , por no decir

ji (1) El 36, del 27 de marzo último.
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que pruebo h ab erse  d ad o  uu solo io s -n o  pinedo ser a c r is o la d a  en una d iscu  ’ jta rg o , y su m in is trád o les  b a ta llo n e s  de  

tante a c o jid a  en el g a b in e te  á sem e- sion p ú b lic a , se ostra via y c o rro m p e ; lo jóvenes d ec id idos  y en tu s iastas . C o n ­
ja n te  pensam iento ; c ítese una sola lí- ,m a le s  se p e rp e tú a n  y a u m e n ta n , p o rq u W  seg u id o  aq u e l g ra n d e  o b je to , e l p r im e r  

nea de a lgún  p erió d ico , en que haya ¡no h a llan  re s is ten c ia  eu m asa? p o d e ro - j  c u id a d o  de los reyes fué ro m p e r e l tíiis - 

sido exp resad a sem ejan te  id e a , y en s a s : y la so c ied ad  e n te ra  o frece  a q u e j m o in s tru m e n to  que h a b ia  disuelvo sus 

tónces se podrá a c re d ita r  una especie! asp ecto  de a le ta rg a m ie n to  y de im p e r -  cadenas. L a s  so c ied ad es  secre tas  fn é -  

tan  in fu ndada. S i en las expresiones fecc io n , tan  fa v o ra b le  á  las m iras  de lo s fro n  o b je to  de una p ersecu ció n  tan  s a n -  

que. cu el seno de la  co n fia n za , y en tiran o s , co m o  á  la p re p o n d e ra n c ia  sa j o rien ta  co m o  e n c a rn iz a d a . L o s  c a s ti-  

v is ta  del e n c arn iza m ien to  de c ie rto s  es c e rd o ta l, y a l im p e r io  del f in a tis m o . ¡líos. las cárce les , los p resid ios de P ru s ia  

crito rcs , pueden h ab er escap ad o  á uno j T o d o  lo c o n tra r io  sucede en los p a í y de A u s tria  se llen aro n  de p a tr io ta s  

ti o tro  hom bre de am bos p artid o s , scjjscs lib res . L a  lib e rta d  e jc rco  una ilustres, y  la  A le m a n ia  e n te ra  ha d e p lo -  
q n iere  tam b ién  fu n d ar un c a rg o  al go  > a tra c c ió n  irres is tib le  en tre  todos los que Ira d o  qu izas la  ru in a  del h o m b re  g ra n d e , 
b iern o , pronto  se le q u e rrá  h a c e r res-j de véras la  a m a n , y viven b a jo  su p ro te c 'ic o n tra  el cu a l em pleó  tan tos esfuerzos y 

ponsable de to d o  lo  que d ig a n  sus ad ic  

toa en las con versaciones p rivad as . Es 

h as ta  donde puede lle g a r  el p ru rito  de 
cen surar y h a lla r  fa ltas .

S i a lg u n a  id ea  puede ser o pu esta  á 
las dol m in is te r io  a c tu a l, cua lesqu iera  

que las c ircu n stan c ias  sean, es la de la

cion. E l p r im e r uso q le hacen  los ;tan tos s ac rific io s , 
hom bres del lib ro  em p le o  de, sus f o c u l - : E n  F ra n c ia , los B o rb oncs h a b ía n s e -
tad es , es e je rce rlas  en com ún. C u a n d o  h a lad o  su ca rre ra * d e c la ra n d o  una g u e r-  

d ejan  de ser p a rto  de un reb añ o , y  cm  ra im p la c a b le  á to d a  esp ecio  de reu n ió n , 
p iezan  á ser m iem b ro s  de una fa m ilia , el H a s ta  los a fic io n a d o s  á la  le c tu ra  y á la  

in s tin to  de su co n servac ió n  los o b lig a  á¡ m úsica h ab ían  cau sad o  p av o r á «na po-

tra ta r  e n tre  todos de lo que á todos  

censura previa. ¡D e m a ó a d o  ha m ostra  1 co n c ie rn e , y co m o  á este p r im e r paso  

do el m in is tro  su im p a s ib ilid a d , cuando sucede c o n s ta n te m e n te  el deseo de ine-
desde e l d ia  m ism o en quo en tró  al jo ra s  útiles, es n a tu ra l p e rfe c c io n a r por . . . . .  ,
despacho, a lg o  m as, desde el instan te  ¡os m i-unos m edios que han serv id o  pa no a u to r iz a d a , qué e x c e d a  un c ie r to  nú-

lic ia  d e s tru c to ra  de to d a  m o ra lid a d , y 

en e m ig a  de to d o  lo bueno. U n a  le i 
que deshonra el có d ig o  c r im in a l d ad o  
por N a p o le ó n , y que p ro h íb e  to d a  ju n ta

m ism o en que se supo su n o m b ra m ie n -l'ra  a d q u ir ir . L o s  ru d im en to s  de todas  
to, em pezó á ser v íc tim a  de los mas ¡las rep ú b licas  o frecen  el m ism o espec- 
envenenados tiro s  de la prensa! ¿O ¡ráculo ; es á sab er, la  reun ión  del puc­
han o lv idado  que los señores modera blo p a ra  d e c id ir  todos los negocios pú 
dos lo que ha es c rito  el Recopilador. jb licos ; ta le s  la co n d ic ió n  v ita l del ré- 
ántes quo so moderase, co m o  d icen  ello;- jim eu  d e m o c rá tic o . ¿ Q u é  h u b ie ra  sido  
mismos? E l m in is te rio  no ha te n id o ' le R o m a  sin los com icios? D e c llo s s a  

ta l em peñ o , com o se d ice  en c! re m i- lie ro n  las p r im e ra s  conquistas, y  las 
tid o , en que coso el Recopilador; ni ¡p rim eras in stituc iones  ; esas conquistas  

nunca ha ten id o  á este p ap e l el m ie d o  .jipío a b ra za ro n  el inundo en te ro , esas 
que a lgunos croon. N o  son las dec ía  instituc iones que han a tra v e s a d o  los si -, 
macaones de los perio d is tas , ó apasio  ‘glos, v que, res istiendo al curso do las! 
m ulos ó m al im puestos, los datos por v ic is itudes, están s irv ie n d o  to d a v ía  de 
donde la nac ión  ha d e  ju z g a r  su con ¡¡m odelo y de a rm a zó n  á las soc iedades  

dneta; sus obras son las q i<; Im n d e -m o d e rn a s , 
serv il para  fo rm a r ese ju ic io , y solo el E l s istem a rep rese n ta tivo , quo sosti 
exam en a ten to  de ellas es el que pue ¡tuye «I e jer ic io  de la soberan ía  n ac ió - 
de con stitu irlo  im p a rc ia l. L o s  period is  «nal á la exp res ió n  de la  vo lu n tad  del| 
tas á veces nos en g añ am o s m ucho; nos pueb lo , no ex iin g u o  el deseo y  la ñeco

m ero  de personas, s irv ió  p or m u ch o  
tie m p o  de a rm a  p o d erosa  á los p re fe c ­
tos y ú los trib u n a le s , p a ra  p erse g u ir á  

los hom bres m as in o cen tes , y c a lu m n ia r  
las in tonciones m as puras. L le g ó  á su- 
c jd e r  que unas mujere.3 p iadosas, de  

la sec ta  de los am ig o s  ó cu ácaro s* se 

co n g reg ab a n  en una casa p a r t ic u la r ,  
con el ún ico  fin de lee r la B ib lia  en e o -  
muí) : este c rim e n  fué c a s tig a d o  con t o ­
do el r ig o r do la  le i. .Sem ejantes e je m -  

píos se re p e tía n  d ia r ia m e n te , án tes do  
!a ro jen o rac io n  do Ju lio  ; y m ié n tra s  las  
co m u n id ad es  re lijio sas , e s tab lec id as  do  

un m o d o  le g a l, 9e m u ltip lic a b a n  r á p id a ­

m ente  en todos I09 nuntos de \n F r^ r ,-  

cia  ; m ié n tra s  los m ism os fu n c io n ario s
jipúblicos a u to riza b a n  con su p re s e n c ia  
1 los co n c iliáb u lo s  de la congregación, la  

parece  que todos tem en  el v ig o r de nu -id a d  de ju n ta rs e  antes b ien k »  estim ula; lei d e  que hem os h ab lad o  estaba m in a n -  
estros ataque-:, y la  fu c .z a  de nuostros o frec iéndo les  un c a m p o  m as vasto , v ! do de un m odo escan d alo so  la lib e rta d  
rac iocin ios; v m ien tras  ta n to  esa fuer m as frecuentes ocasiones. N o  es en ¡de cultos, g a ra n tid a  p or la C a r ta ,  
za y ese v ig o r solo son ta les en nuestro tunees la  nación  la q u e s o  reúne ; suj E .i  el scguudo re in ad o  c o n s titu c io n a l 
m ism o concepto . E l am o r p ro p io  nos unión seria  in ú til, h ab ien d o  d e leg ad o  ! le E s p a ñ a , la  in exp e rien c ia  y la p u e ril  
a lu c in a  co m u n m en te ; nos parece  que ¡sus fa c u lta d e s : sino las fra cc io n es  do;¡ t im id e z  de un m in is te rio * com pu esto  de  
nos presentam os m ui a tav iad o s  a l pú la n ac ió n , d e te rm in a d a s  por los in te re - hom bres que solo en ten d ían  y  a m a b a n  
blico . y éi nos co n tem p la  con m ucha ses, los deseos, las opin iones y las nece la lib e rtad  á su m odo , c o rta ro n  de ra íz  
fre cu en c ia  en la  m as m iserab le  desuu sidades de los ind iv iduos que I¡i9 form an, el árbo l destinado  á d ar los m as p re c io -  
dez. M ié n tra s  m as a c tiv o  y m as en é rjic o  cs so3 frutos. E i pueb lo  em p ezó  á g o z a r

--------  este esp íritu , m ayo r so lidez supone en con ansia  del p la c e r de sab o rear las fa -
D e l  e s p í r i t u  de asociación.— (  P r im e r  sus p rin c ip io s ,y  m ayores beneficios pro cu ltades que so le  h ab ían  re s titu id o .

a r t íc u lo .)  m eten sus resultados. Ruede h ab er ¡H a s ta  en las clases m as hum ildes po-
E n  los países gobernados despótica- pueblos con instituc iones libres, debi netró el ah in co  de saber, de v e n tila r  las  

m ente, to d a »  las acciones de la  au to ri das á una casualidad  venturosa, ó al je -  doctrinas co n stitu c io n a les , y de o ir , 
dad propenden á  sep arar á los ham bres: nio de un iio m b ie  p rev ile jiad o  ; paro ó cn  reuniones num erosas, á los h o m - 
su unión se m ira , sino com o un crim en , sin el esp íritu  de aso c iac ió n , no podrán bres que pod ían  esc larecerlas  y co m en -  
á lo m énos com o un riesgo p ara  el que d ar m as que frutos pasajeros y desabrí 
m an d a . A un p ara  las operaciones que dos. Los  hom bres que m iran  con ind i 
no  dicen referencia  á la p o lítica , com o iferen cia , que no estud ian , que no a jita n ,
■o n  las especulaciones de co m erc io , los en la g ran  esfera do la pu b lic id ad , las 
tra b a jo s  c ientíficos y lite ra rio s , la s  em leyes que los rijen , las p e rd e rian  sin do  
presas c a rita tiv a s , los hom bres no pue- lor en la p rim e ra  ocasión que se presen  
den hacer nad a por sí solos ; es neccsa tase. A un cuando no llegue este caso, 
láo que los guie la m ano poderosa, que las conservarán com o una le tra  m uerta ,
d irije  todos los resortes del E stado . E l 
m iedo y la desconfianza aíslan las tám i 
lias, com prim en  la  expresión de toda  
d a s e  de ideas y sentim ientos, y disuel 
ven los vínculos com unes-de los pue 
Ules. En sem ejante orden de cosus, el

com o un tesoro  escondido, com o un 
grano precioso, destinado á deteriorarse, 
en la  oscuridad  y en el abandono.

ta llas . M irá ro n s e  estos s ín tom as del 
ren a c im ie n to  del esp íritu  púb lico , esto»  
ind icios de v ida in te le c tu a l, co m o  p re ­
cursores de un ja c o b in is m o  feroz, y de  
una insubo rd inació n  d es tru c to ra  dol o r ­
den. L o a  cañones y las bayoneta»  
anu n ciaro n  á los c iudad anos p ac ífic o s  
que hab ían  vue lto  los tiem p o s do la in ­
to le ra n c ia ; y disucltos ya  los v ín cu lo s  
que lig ab an  al pueblo con las nuevas  
instituciones, cu an d o  estas p e lig ra ro n

Si querem os tener una p rueba irrecu  encontraro n  en aquel un en em ig o  rcn co -
sable de las ventajas qué produce el es 
p íritu  de asociac ión , la ha íla rém o s en el

je n io  abandonada á sus solos recursos,¡¡em peño con que lo lian perseguido los 
no puede elevarse sobre la  esfera do la 'g o b iern o s  injustos. L o s  soberanos de 
m e d io c rid a d ; el trab a jo  del h o m b re ! A lem an ia  no hub ieran ja m a s  sacudido  el

Íin vad o  do los estím ulos, solo produce ¡yugo de N a p o le ó n , si las reuniones se-, 
oque basta é saiisl'ucer las p rim e ra s  ¡crwtas de Iqs am ig o s  de lu independen [

roso ó un espectador ind iferen te .
O pongam o s á estos d ep lo rab les  e je m ­

plos ol que nos está dando el- pueblo  que  
ha preced ido  á- los o tros en la c a rre ra  
de la lib e rtad , y de cuyo seno ha salido  
el que lia o frec id o  a l m undo el tip o  do­
ta perfección  p o lít ic a ;  y no extrañen



fcucstros loctores que, cu an d o  so tra tu  

ilo  buscar la  n o rm a de todo  lo  que  es 
bueno v con ven ien te  en p o lític a , acu da  

m os á las Jo* tuiciones inglesas, que están  

hoi g u ian d o  y res tab lec ien d o  los dos 
continentes. E n  ellas se han m ad u ra  

do, con el t ie m p o  y con la e xp erien c ia , 
todas las m ejoras  in tro d u c id as  por el 
a m o r á la  lib e rta d , y por «I esp íritu  re* 

fo rm a d o r  del s ig lo  ; en una y o tra , las 
p rá c tic a s  sociales son el m as sólido  

a p o y o  de las leyes. T o d o  lo que d iga  
r í o s  a c e rc a  de las costum bres po líticas  

d e  In g la te rra , debe entenderse del mis 

in o  m o d o  de los E s ta d o s -U n id o s  de 

A m é r ic a .
E n  In g la te rra  puede asegurarse q m  , 

■aunque la nac ión  está leg a lm en te  repre  
sentada por el p a rlam en to  lo está vtn  ** 
m en te  por las innum erab les  reunión* '  
q u e  el pueblo fo rm a, sin in fr in jir  la leí ni 
« I  orden ; y cuyo influ jo  se e je rce  de un 
m o d o  en érjico  en todo  lo que c o n s titu ­
ye la ven tu ra  soc ia l, desde Jas m as al 
ta s  transaciones p o líticas , hasta las es 

cu e las  de p rim eras  le tras . D esd e lu e ­
go  la  g ran  so lem nidad  de las e lecciones, 

p o n ien d o  en m o v im ien to  todos los in te  

reses, y en co n traste  todas las opiniones, 
c o n g re g a  la  g ran  m asa p o p u la r, y la 
conserva m uchos d ias e n  sa ludab le  aji 
tac io n . L o s  e lecto res  no solo se ju n ta n  

en el s itio  púb lico , señ a lad o  p ara  e je r  

co r tan  augusta  p ro rro g a tiv a , sino que 

fo rm an , según los p artid o s  á que perte  

n ecen .-H if rentes asam b leas  destinadas  

á  g an ar votos para  los resp ectivo s  can  

•didatos A llí  no se t ra ta  ya  de una cues ­

tió n  personal, sino que se d iscuten las 

m aterias  de que ha de o cu p arse  el p ar

m anos do una ó m uchas sociedades- 
N o  hab lem os ya do las quo se form an  

p ara  em presas m ercan tiles  é industria  
les, p a ra  a b r ir  canales y cam inos, y 

o tras  de esta n a tu ra leza . S ab id o  es 
que á ellas debo la G ra n  B re ta ñ a  su- 
m agníficas  co m un icac io nes , su in cre íb le  

a c tiv id a d , y  su colosal riq ueza . Jam as  
los esfuerzos ind iv id uales  de la o p u len ­
c ia , del ta le n to  y de la c n c rjia , hub ieran  

llegado á pi edu cir lo que ha producido  
su n g lo m e ia c ió n  en tantos locos hábi 
es y en érjico a . M a s  las especulaciones  

do cata clase suponen un esfuerzo ncce  
sario , p ara  conseguir un d e term in ad o  

fin ; y no es esto tan  a d m irab le  com o la 
m ism a propensión co n vertid a  en háb ito  
y e je rc ita d a  d ia ria m e n te , y en to d a  cía  

-e  de em presas y negocios.
____________ (  Continuará.)

V a r i e d a d e s .

L i t e r a t u r a . [Concluye <1 artículo Je  

Martínez d: la Rosa, sobre el idiom i caste 
llano.]

Se ha re p e tid o  fre c u e n te m e n te  el 
cé leb re  d ich o  de C á rlo s  V . de que la 

lengua esp añ o la  e ra  la m as p ro p ia  p ara  

h ab lar con Dio.-; p ara  convencerse de 

la e x a c titu d  de ese d ic tá m c n , no creo  

que se necesito  m as que o ír  á H e rre ra ,  
cu an d o  ex c la m a  en el a rre b a to  de su 
entusiasm o.

Y tú solo, Señor, fuiste ensalzado;
Que tu dia es llegado,
Señor de los ejércitos -armados,
Sobre la alta cerviz y su dureza,
Sobre derechos cedros y  extendidos,
Sobre empinados montes y crecidos,
Sobre torres y m aros.. . . .
D o ta d o  de im a jin a c io n  a rd ie n te , con

voz robusta  y son ora , y versad o  en 

la m e n to : y de este m o d o , el a rtesan o , las lenguas sab ias, co n c ib ió  H e r r e r a  el
design io  de ensayar en nuestro  id io m a  
la v a le n tía  de exp res ió n , y algunos ji 
ros osados de las lenguas g rie g a  y he

e l la b ra d o r, el hom bre  m as oscuro y ais 
la d o , se in ic ia .e n  la c ien c ia  del g o b ie r  

no, y se ilu s tra  sobre los puntos m as in
teresantes á 6U ex is ten c ia , com o c iu d a  | U i e o ;  B a m - I i u u  i a u  a i r u s u  c u  Í U  e u i | » r e - |  

daño y com o súbdito.
T e rm in a d a  esta  é p o ca , y cu an d o  el

cuerpo  rep resen ta tivo  está e je rc ien d o  su s |n o cer el len g u a je  su b lim e d é lo s  libros

bréa; sa lien d o  tan  a iroso  en su em p re  

sa, co m o  se echa de ver en sus céle  
bres canciones. N a d ie  po d rá  deseo

funciones, en la  cap ita l; en las c iudades  

considerables, y aun en los pueblos m as 

o scu ro s , Jos c iudadanos se ju n ta n , mu 

chas veces bajo  la  p res id en c ia  de losj 
m ajis trad o g , y o tras  bajo  la  del sujeto' 

que ellos m ism os e lijen , p a re  represen  

ta r  al p a rla m e n to  sobre una m ejo ra  que: 
b c  q u iere  in tro d u c ir, ó sobre un abuso' 
que se desea d es arra ig a r. L a s  sesiones!!

¡sagrados, al lee r en e llas:

de Jas can taras de los L o re s  no se ce 

le b ra n c o n  m as fo rm a lid ad  y d eco ro  que  

estas juntas populares. E n  ellas se pro  
pone un c ie rto  n ú m ero  de reso luciones, 
y todo  el que qu iere  to m a  la  p a lab ra  

sobre cada una de e llas , sea cual fuese 

su condic ión y sus ta len to s. L a s  actas  

de lo o cu rrid o  se p ub lican  en los perió  

dicos, y sirven á ilu s tra r la  o p in ió n  j e ­
co ra l, y de sa ludab le  a d v e rte n c ia  al 

poder. ( 1 )  n

Si ontram os después en los d iferentes  

ram os de prosperidad  púb lica , los ha  
liarem os todos bajo  el influ jo  y en tre

(1 j De esto modo y con toda esta publicidad 
es coma se procede en Inglaterra, siempre que 
■e  trata de introducir una representación al parla 
mentó, 0 io que es lo mismo, de usar del derecho 
de petición: y to .o lo que en este párrafo se dice 
viene en apoyo de los principios que establecimos 
en uno de nuestros números anteriores, hablando 
del modo casi privado con que ae recojieron en el 
departamento de Maldonado las firmas para cier. 
ta peiieion, que debe introducirse en nuestra sala 
de representantes.

Cantemo»- al Señor, que en la llanura 
Venció del ancho mar al Tra-e fiero:
Tú, Dios de las batallas, tú eres diestra,
Salud y gloria nues.ra.
Tú rompiste las fuerzas y la dura 
Frente de Faraón, feroz guerrero:
Sus escojidos príncipes cu rieron 
Los abismos dei mar, y descendieron 
Cual piedra en el profundo; y tu ira luego 
Los tragó, como arista seca al fuego.
L a  m ism a g ra n d e z i que desplegó el 

p oeta  al p r in c ip ia r  su can c ió n , la  con  

sei vó hasta el punto  de te rm in a rla :
Adórente, Señor, tus escojidos;
Confiese cuanto cerca el ancho suelo 
Tu nombre, ó nuestro Dios, nuestro consuelo;
Y la cerviz rebelde condenada 
Perezca en vivas llamas abrasada.
L le n o  el p o e ta  del fuego  s a g ra d o  que  

le a n im a , p in ta  con esta fu e rza  y v a ­
le n tía  el eno jo  de D io s:

Cual fuego abrasa selvas, cuya llama
En las espesas cumbres se derrama;
Tal en tu ira y tempestad seguiste,
Y su faz de ignominia convertiste..........
Y el santo de Israél abrió su mano,
Y los dejó, y cayó en despeñadero
El carro, y el caballo y  caballero.

C o n  igual fa c ilid a d  y  m a e s tr ía  im itó  

F ra i L u is  de L e e n  m uchos pasajes b e ­
llís im os de los lib ros sag rad o s , h a llan  

do en el hab la  c a s te llan a  un in s tru m e n ­
to á propósito  p a ra  lle v a r á  cab o  etn 

presa tan  d ifíc il.
Alaba, ó alma, á Dios. Señor, tu alteza

¡Que lengua hai que la cuente?
Vertido ostÁH de gloria y de grandeza
Y  luz resplandeciente.

Encimado los cielos desplegados
Al aguu diste asiento;
Las nubes son tu carro; tus alados 
Caballos son el viento.

Son fuego abrasador tus mensajero»,
Y  trueno y torbellino;
Las tierras sobre usientos duraderos 
Mantienes de conlino;

Los mares lns cubriart de primero;
Por cima los collados;
Mas, visto de tu voz el trueno fiero, (1 )
Huyeron espantados;

Y  luego los subidos montes crecen, 
Humíllanse los valles .. .  ,& c.
Ni filé privilejio exclusivo de nue3- 

troa poetas antiguos hallar lenguaje 
magnífico para cantar objetos tan nu* 
hlimes: el maestro Frai Diego Gonzá- 
les, fiel imitador de León, tradujo con 
elevación y nobleza algunos himnos y 
cánticos sagrados, llegando algunas ve­
ces á confundirse con su modelo. Loa 
siguientes verso?, por ejemplo, tienen 
cierto sabor de antigüedad que loa re­
comienda en extremo.

De la encumbrada silla 
Derribó al pudoroso y engreído,
Y  á la plebe sencilla 
Del estado abatido
Hasta el solio de gloria la ha subido.

Colmó al necesitado
De bienes soberanos con largueza; l
Y  al rico confiado 
En su falaz riqueza,
Dejó vacío en mísera pobreza.
Aun posteriores á esta v otras cora, 

posiciones del maestro Qonzáles, pu. 
diéramos citar algunas en que se con- 
serva la dignidad y elevación de lengua­
je, que exijen los asuntos sagrados. 
Basteen prueba de ello presentar los 
siguientes versos de una oda de Melén- 
dez: y eso que está escrita en una es­
pecie de versificación, que comunmen­
te se cree poco acomodada para asun­
tos sublimes.

T u  eres Señor ; te descubro 
Entre  el manto Je tinieblas,
Con que misterio o ¡ti marido 
Tu faz y tu gloria velas.
T ú , eres, Señor: poderoso 
Sobre los vientos te llevan  
Tus ánjeles; de tu carro 
Retumba la ronca rueda.
T u  carro es de luego. E l trueno,
E l trueno otra vez: se acerca 
E l Señor; su trono en medio ,
D a  la tempestad asienta.
La  desolación le sigue; (
Y  el rayo su voz espera 
Prestas las ala?; lo manda,
Y  e l monte abrasado humea.
A rden  las nubes: veloces :
Los relámpagos serpean
D el Eterno en torno. Impíos,
¡Ay! temblad, que Jehová llega.
Jehová  la cóncava nube 
Retumba; las hondas vegas 
Jehová ; sonoras responden 
Jehová las altas esferas.

*Me lio detenido tanto, ofreciendo 
muestras de la perfección á que puede 
llegar nuestra lengua, no solo paia 
exitar el entusiasmo de los jóvenes á 
favor de una habla tan hermosa, sino 
para indicar cuan fácil «eá probar sus 
excelentes dotes, si ocurriese acaso que 
no lo hagan los extranjeros la justicia 
á que es acreedora.”

(1 ) ¿No es sensible hallar este descuido en 
esta magnífica oda? Todo el respeto á que es 
acreedor un maestro como Fr. Luis de León, no 
impide notar quo, en este verso, debió haber en­
trado el verbo oír, en lugar del verbo ver, porque 
los truenos no se ven. En obsequio de la juven­
tud aplicada á la poesía, nos atrevemos apenas 
á hacer esta observación. (E l Patriota.)


